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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Diego López Betancur,
contra “Dicke Kids, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 618 de 2009, se ha acordado citar a
“Dicke Kids, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 23 de julio de 2009, a las nueve y diecio-
cho horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 25, sito en la calle
Hernani, número 59, de Madrid, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dicke
Kids, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.629/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social del número 25 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don César Beltrán Aguar con-
tra “Aplicaciones y Medios para Telecomu-
nicaciones, Sociedad Anónima”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 771 de 2009, se ha acordado citar a
“Aplicaciones y Medios para Telecomuni-
caciones, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 23
de julio de 2009, a las nueve y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 25, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, de Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aplicacio-
nes y Medios para Telecomunicaciones, So-
ciedad Anónima”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.627/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 472 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Molina Mateos, contra la em-
presa “Recobolsa, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada por

don Eduardo Molina Mateos, frente a la em-
presa demandada “Recobolsa, Sociedad
Anónima”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del trabajador demandante
y condeno a la empresa demandada a estar y
pasar por tal declaración y a que abone al ac-
tor la siguiente indemnización y salarios de
tramitación: en concepto de indemnización
la cantidad de 991,88 euros, y por salarios de
tramitación la cantidad de 4.753,33 euros.

Y asimismo, debo declarar y declaro extin-
guida la relación laboral que unía a las partes,
demandante y demandada, con fecha de la
presente resolución, 22 de junio de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2524, acreditando mediante la presen-
tación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2524, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-

lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/22.375/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 26
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 684 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Mateos Morales y doña
María del Pilar León Oliva, contra la empre-
sa “Misán Mantenimientos Jardinería, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Concepción Mateos Morales y
doña María del Pilar León Oliva, contra la
empresa “Misán Mantenimientos Jardine-
ría, Sociedad Limitada”, y administradores:
don Gregorio de la Morena Sanz, don Fer-
nando Gómez Martín y “Viantel, Sociedad
Limitada”, debo condenar y condeno a la
empresa demandada al abono a las deman-
dantes de las siguientes cantidades, en con-
cepto de mejora voluntaria por revisión del
convenio colectivo aplicable en los períodos
reclamados:

A doña Concepción Mateos Morales la
cantidad de 1.211,73 euros.

Y a doña María del Pilar León Oliva la
cantidad de 1.545,44 euros, más el 10 por
100 de intereses legales por mora, y asimis-
mo debo condenar y condeno a la empresa
demandada a estar y pasar por la presente re-
solución con todas las consecuencias inhe-
rentes a tal declaración.

Debo absolver a los administradores y
resto de demandados de las peticiones de
condena.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


